
RESOLUCIÓN No. 1371 de 2018 
(21 de noviembre) 

"Por la cual se con voca a elección (le los representan/es (le los servidoit púhh(X)s de la 
.Juris(hccióI1  Lspecial para la Paz- JEP para iuieçrar el Cbiiiiíc (le Con vivencia Laboral para el 

periodo 2018 - 202(1' 

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ- 
JEP 

En cJercicio (le las lacultades constitucionalcs, legales y reglamentarias, en CSpCCIaI las 
conlcridas por ci )arágTil() primei'o (le! artículo 3 del Acuerdo AOG 033 (le 2018, el 

Acuerdo AOG 036 (le 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que inedianie Acuerdo A( )G No.033 ole 2018, el Órgano de Gobierno (le la jurisdicción 
Especial para la Paz, establece la ol)ligación de crear ci Comité (le Convivencia Laboral para 
la Enti(lad, (letermina sus hincioiics y adopta mc(lidas preventivas y correctivas (le1 acoso 
laboral, contribuyendo a proteger a los(as) serr'idorcs(as,) /)Iil)llcos(as) (le los riesgos 
psicosociales que alcctan la salud CII los lugares (le trabajo. 

Que el artículo 2 (le! \cucrdo iln(lem establece que el Comité (le Convivencia (le la 
•Jurisdicción Esl)ccial para la Paz, tendrán como principios rectores la prevención, la 
conlidencialidad, la mediación y conciliación (le los c )nhlictos y los enioques diicrenciales, 
incluido el eflli)(luc (le géiiei'o. 

Que el artículo 3 del rckrido Acuerdo prevé en relación con la conlorniación que "El Gonnlc 
(IC Con viven cii Labójal de la JEPcstaiI compuesto por (los (2) irj5ivsentaníes (le la .JEPy  dos 
(2) de los (as) servidores' (as) púhhcosq'as,), con sus respectivos suplentes, conforme lo 
deleiminado por la Resolución 1356 del 18 de jalio (le 2012 (le1 Miniçiejio (le Trabafri'; 
asinllsmo, indica que el J)erío(lo (le (luración de los representantes y sus suplentes en dicho 
Comité será de dos (2) años, contados a Partir (le la constitución de! mismo. 

Que IaJEP  designará (lirectamente a sus representantes y suplentes y los servi(lores j)úblicos 
elegiráii los suyos a través (le votación secreta que represente la expresión libre, espontánea y 
auténtica de los mismos, me(liante escrutinio púl)llco, cuyo proce(liInieIto (lcl)erá ser 
a(loptado por lajEP e incluido en la respectiva convocatoria. 

Que es deber (le la Secretaria Ejecutiva (le la jurisdicción Especial Para la Paz -JEP, adelantar 
las gestiones necesarias para la elección (le los representantes (le los servidores públicos (le la 
JEP, para integrar ci Comité de Convivencia Lal)oral en el perioolo 2018 - 2020, garantizando 
la libertad y oportunidad (le los votuites con la 1)laneacióll, organización, coordinación y 
difusión del proceso. 

En mérito) (le lo expuesto, 
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Continuación (le la Resolución 1371 de 2018 "Por/a (1/a/se con voca a ciccci5n de los 
represenlanles (le los servidores (as,) públicos (as,) (le lajUriS(liCCióii EspccllJ para Ja Pax-JEP 

para iuicçrar ci Comi/6 ¿'le Ckm vivencia Laboral- CCL para CiJ)CiiO(lO 2018 - 2020" 

RESUELVE: 

Artículo 1. Convocatoria a elecciones. Convocar a todos los servidores pÚl)1iCOS (le la l)lUta 
personal (le la Juris(hcción Especial para la Paz - JEP, para que me(liante Voto libre, elijan a 
(los (2) representantes (le los empleados, con sus resJ)ectivoS suplentes, quienes conformarán 
el Comité (le Convivencia Laboral, para el período 2018 - 2020 conla(Ios a partir (le la lirina 
del Acta (le Constitución, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo AOG No.033 (le 
2018. 

Artículo 2. Divulición de la información. Informar a los servidores púl)licos (le la planta (le 
personal (le la jurisdicción Especial para la Paz -JEP  a través (le los me(lios (le colflunicaci(')n 
internos, sobre la convocatoria para las inscripciones como can(li(latOs al Comité (le 
Convivencia Laboral, divulgación que se llevará a cabo dci 23 al 27 de noviembre del año 
2018. 

Artículo 3. Inscrtpción de los candidatos. Los candidatos que asl)irdn a ser representantes y 
suplentes (le los servidores públicos ante el Comité (le Convivencia Lal)oral (le 1ajEP deberán 
diligenciar totalmente e1 Ioriiiato (le inscripción, el cual se encuentra anexo a la divulgación de 
la convocatoria señalada en e1 artículo anleri( )r. ra(licálxl()Io cii medio físico ante la 
Subdirectora (le Talento II U1UI0 (le la Jurisdicción Especial para la Paz o a través (le1 COFC() 

electrónico juan.cardonajep.gov .eo. 

Parafo 1. El prOceso (le inscripción se llevará a cal)O desde las 08:00 a.m. del 28 de 
noviembre de 2018 hasta las 05:30 p.m. del día 30 del mismo mes y afio, como !cha y hora 
límite para inscribir la candidatura, por !&inula (le Ufl Priflcil)al Y im suplente. 

Paráafo 2. Si dentro (le dicho término, no se recil)en por lo menos tres (3) inscripcione5 (le 
candi(latos, el ténniflo establecido en la convocatoria se prorrogará por tres (3) (lías hábiles, 
manteniendo vigente los candidatos previamente inscritos. \renc i(l ()  este término y (le no 
postularse can(hi(lato alguno, se realizará nuevamente la convocatoria (le inscripción. 

Artículo 4. Requisitos para ser miembro. Para ser elegido micnil)r() del Comité (le 
Convivencia Laboral se requiere: 

Pertenecer a la planta (le personal la jurisdicción Especial l)ara la Paz. 
No habérsele formulado quja (le acoso laboral, o no haber sido víctima (le acoso 
laboral, en los seis (6) meses anteriores a la presente convocatoria. 

Artículo 5. Divulición del listado de los candidatos admitidos. La lista (le los candidatos 
admitidos (principal y suplente) será publica(la del 03 al 04 de diciembre del año 2018 a través 
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Continuación (le la Rcsolucióii 11371 (1C 2018 "Por la cual sc con voca a cicalón de los 
rej)rcsCfllanlCs de los servidores (as) públicos(as) (le lajurLs'c/icciófl Especial para la Paz-fE? 

para inicj.jrar ci C'oiiii'é de Con vivcncii Laboral- CCL para clperiodo 2018 - 2020" 

(le los medios (le coimmicación internos, en los correos institucionales y en las carteleras (le la 
Se(IC. 

Artículo 6. Fecha yhora de inicio y cierre de la elección de los representantes de los servidores 
públicos ante el Comité de Convivencia Laboral. La elección se llevará a cabo el jueves 06 de 
diciembre de 2018 desde la 08:00 a.m hasta las 05:30 p.m., en las instalaciones de lajEP. 

Artículo 7. Votación. La votación se llevará a cabo de lorma virtual, acce(liefl(l() al link enviado 
a la dirección de correo electrónico institucional (le ca(la scrvi(lor público, en el cual se 
encontrará el usuano y contraseña para acceder a dicha l)la1ilorma. El sistema no perniltirá 
realizar la votación (los veces y salvaguar(lará la conlidenciali(la(l del voto. 

Artículo 8. Designación de veedores. Dcsiguar como veedores, lua al)rir y cerrar la jornada 
de votación, revisar y consolidar ci escrutinio de votos, levantar y firmar ci acta y entregar los 
resultados, a los siguientes servidores públicos adscritos a la Secretaria Ejecutiva: 

Martha Hurtado Bcdova- Asesora III -Subdirccción de Fortalecimiento Institucioiial. 
María Fci -nanda Quijano- Profesional Especializado 1 -Subdirección (le Talento 
Humano. 
Martiia Joliana Morales -Prolcsioiial (le Gestión 1 :jclalura (le Conceptos y 
Representación. 

Par&afo: Cada uno de los candidatos po(lrá desiguar un vcc(ior, (lirigicn(lo un correo a la 
(lirección electrónica ivan.cardoua@icp.gov.co , a más tardar ci 05 de (llcidlnl)re (le 2018 a las 
05:30 p.m., con el un de acompañar el proccs (le escrutinio y 1evantaniknto (le acta. 

Artículo 9. DivuJ8ición de resultados. Cerradas las elecciones, los veedores adelantaran el 
PrOccs (le revisión y consoii(lación (le escrutinio, levantarán un acta en el !rInato establecido 
para tal fin, en la que consten lOS resultados (le la elección (le los representantes por krmula 
(le un principal y un suplente, la cual será remitida e1 (lía hábil siguiente al cierre (le elecciones 
a la Secretaría Ejecutiva (le lajEP. 

Pará-afo: La Secretaria Ejecutiva a través (le resolución inlormará los resultados (le la elección 
(le los can(li(latos ganadores y convocará para que dentro (le los cinco (5) (lías hábiles siguientes 
se realice la primera reunión, con el fin (le instalar el Comité (le Convivencia Laboral (le la 
jurls(hcción Especial para la Paz, quieiics, a su turno, suscribirán e1 acta (le constltuci(')n. 

Artículo 10. Reclamos. Los interesados podrán presentar por escrito, dentro (le los dos (2) 
(lías hábiles siguientes a la (livulgación (le resultados, sus reclamos ante la Secretaria Ejecutiva 
(le la jurisdicción Especial para la Paz -JEP,  la cual (lispon(lrá (le (los (2) (lías hábiles siguientes 
a la kcha (le radicación para resolverlos. 
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Continuación (le la Resolución 1371 de 2018 "Por la cual se con voca a elección (le los 

representan/es (le los servidores(a.$) públicos (as) (le JajUris(Jicción Especial para la Paz-jEP 
Jxui 1n1c.ijrar el (]omik de Convivcnci, Laboral- CCL paJa el periodo 2018 - 2020" 

Artículo 11. Período y Elecciones Internas. Una vez constitui(lo el comité, iniciará ci períO(lO 
de dos (2) años del Comité de Convivencia 1 aboral (le la jurisdicción Especial para la Paz - 

JEP, ci cual elegirá entre sus micml)ros principales, un Presidente y entre tO(1OS sus miembros 
un Secretario, y entrará a ejercer las funciones previstas en la normativi(Ia(l vigente. 

Artículo 12. La presente resolución rige a partir (le la fecha (le su publicación 

COMUNÍQUESE, PÚBUQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C., a los veinte un (21) (lías del mes (le novicml)re (le dos mil dieciocho 
(2018). 

MARIA DEL Pl~AR BAH9N FALUk 
Secrcria Ejecu a 

JI 

Elaboró: Jitan Carlos Cardona Ospiiia 
María Fcrnaia la Quijano VAW-

Revisó: Fraitcy Elena l':tlontii tu  
Aprobó: Ana Lucia Rosales Callejas. 

lri(licción FpeeiíÍ Pira la lLL 
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